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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

cént imos al trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga* 

(dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos deftseta* 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de .las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ríe 
35 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 1.° de Abril.) 

m s I B K S C I A DEL COIiSEJO DS MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

REAL DEOEETO. 

Usando de la prerrogativa quo 
Me compete por el art. 32 do la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros, 

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1'.° Se declaran disuel

tos el Congreso do los Diputados y 
la parte electiva del Senado. 

Art. 2." Las Cortes se reunirán 
en Madrid el dia 20 do Mayo pró
ximo. 

Art. 3." Las elecciones de Dipu
tados so verificarán en todas las. 
provincias do la Mouarquía el dia 27 
de Abril, y las de Senadores el dia 8 
de Mayo. 

Art. 4." Por los Ministerios de la 
Gobernación y de Ultramar se dic
tarán las órdenes y disposiciones 
conveoientes para la ejecucioja' del 
presente decreto. / 

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Marzo do mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—ALFONSO.T-EÍ Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(Gaceta del dia 27 de Marzo) 

REAL DECRETO. 

En el expediento y autos do com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia do Burgos y la 

Audiencia de lo criminal de Lerma, 
de los cuales resulta: 

Que D. Ismael Santos y D. Fran
cisco Serrano denunciaron ante el 
Juzgado de instrucción de Lerma el 
hecho de que el Alcalde de Santa 
María del Campo había ordenado al 
Farmacéutico de dicho pueblo que 
no despachara las recetas firmadas 
por los denunciantes, que ejercían 
su profesión como Médicos en aquel 
punto, mientras los mismos no pre
sentasen sus títulos académicos: 

Que instruidas las correspondien
tes sumarias á virtud do las dos de
nuncias referidas, el Gobernador de 
Burgos, & instancia dol Alcalde don 
Blas Marcos, requirió de inhibición 
al Juzgado, el cual se declaró com
petente después . de tramitado el 
conflicto; y remitidos los autos y el 
expediente gubernativo á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, se 
declaró por Real orden de 26 de 
Agosto del año próximo pasado que 
no podia tenerse por planteada le
galmente la contienda, ni podía por 
/tanto resolverse mientras que la j u 
risdicción ordinaria no fuese soste
nida por el Tribunal competente pa
ra fallar sobre las causas incoadas, 
el cual no era el Juzgado de instruc
ción: 

Que devueltos los autos y el ex
pediente gubernativo, el Goberna
dor de Burgos manifestó á la A u 
diencia de Lerma, contestando á 
una comunicación que la misma le 
había dirigido al efecto, que la re
quería en el conocimiento del asun
to do que se trata, reproduciendo las 
razones consignadas en el oficio d i 
rigido al Juzgado, ó sean: que el 
Alcalde de Santa María del Campo 
había obrado al realizar los actos quo 
dieron lugar á las denuncias con el 

carácter de encargado del Gobierno 
político del distrito municipal, cor
respondiendo por tanto á la Autori
dad requirente exigirle la responsa
bilidad en que por ello hubiese in
currido: qué mientras la Adminis
tración no declare que el referido 
Alcalde había ejecutado actos que 
dieran lugar á la formación de cau
sa, los Tribunales no podían enten
der eu las repetidB5~denuneias;-y-• 
que existia por tanto una cuestión 
previa que resolver; el Gobernador 
citaba los artículos . 199 y 203 de la 
ley municipal y el 54 (caso 1.°) del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1869. 

Que tramitado el iucidente,la Au
diencia de lo criminal de Lerma sos
tuvo su jurisdicción, fundándose en 
que á los Tribunales ordinarios cor
responde el conocimiento délas cau
sas y juicios criminales, con excep
ción de los reservados por la ley al 
Senado, á los Tribunales de Guerra 
y Marina y á las Autoridades admi
nistrativas de policía; en que los he
chos denunciados puedeu constituir 
un delito definido y castigado en el 
Código penal; en que respecto de 
D. Ismael Santos había ordenado ya 
el Gobernador al Alcalde en 1880 
quo no se le pusiera impedimento 
para ejercer su profesión, puesto que 
habia presentado su titulo en el Go
bierno de la provincia; en que el 
castigo de los actos que han dado 
lugar al conflicto no está reservado 
á las Autoridades administrativas; 
en que tampoco tionen estas que 
resolver.ninguna cuestión previa de 
la que dependa el fallo de los Tribu
nales, porque los hechos llevados á 
cabo por el Alcalde de Santa María 
del Campo no emanan de ningún 
expediente administrativo, sino que 

fueron medidas tomadas por aquel.-
sin relación al orden público ni á las. 
funciones que como tal Alcalde de-. 
sempeüara, y por último, en que no 
eran aplicables al presente caso las 
disposiciones contenidas en el oficio 
de requerimiento; la Sala citaba, 
además de los textos legales aduci
dos por el Gobernador, el art. 369 
del Código penal: 

!—Que el Gabernador,, de acuerdo 
con el dictámen de la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su , 
requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 2.° de la ley de 28 de 
Noviembre de 1855 ordenando el 
servicio general de Sanidad, según 
el cual corresponde á los Goberna
dores civiles la dirección del servi
cio de Sanidad en sus respectivas 
provincias, bajo la dependencia del 
Ministerio de la Gobernación: 

Vistas la Real cédula de 10 de Di 
ciembre de 1823 y la Real orden de 
4 de Marzo de 1846, que autoriza á 
los Gobernadores de provincia para 
corregir gubernativamente las in
fracciones que cometan los intrusos 
en la ciencia y arte de curar, hasta 
imponerles la multa de 1.000 roa-
Ies, debiendo pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales ordinarios en los ca
sos de míiyor gravedad: 

Visto el art. 71 de la ley munici
pal, que declara ser de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de los pueblos, y 
particularmente los referentes al ar
reglo y ornato de la vía pública, co
modidad ó higiene del vecindario: 

Visto el art. 199 de la misma ley, 
según el cual «el Alcalde es el re
presentante del Gobierno, y en tal 
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concepto desempeñará todas las 
atribuciones que las leyes le enco
mienden, obrando bajo la dirección 
del Gobernador de la provincia, 
conforme aquellas determinen, así 
on lo que se reñere i la publicación 
y ejecución de las leyes y disposi
ciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador y Diputación provincial 
como en lo tocante al orden público 
y demás funciones que en tal con
cepto se le confieran:» 

Visto el art. 203 de la misma ley, 
según el cual «por las faltas que on 
el desempeño de sus funciones gu
bernativas en lo político cometieron 
los Alcaldes y Tenientes, podrán ser 
amonestados, apercibidos y multa
dos los Alcaldes por el Gobernador 
de la provincia, los Tenientes por el 
primero y el Gobernador igualmen
te, en los términos que previenen 
los artículos 183 y siguientes de la 
referida ley:» 

Visto el art. 54 del reglamento de 
26 de Setiembre de 1863, que pro
hibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios do la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los-Tribu-
uales ordinarios ó especiales hayan 
dé pronunciar: • 

Considerando: 
1. ° Que las leyes y reglamentos 

de Sanidad, así como las disposicio
nes encaminadas á prohibir el ejer
cicio de la Medicina á las personas 
qué no tengan el titulo correspon
diente, son de carácter general, y 
por tanto pertenece á los Alcaldes, 
como representantes del Gobierno, 
bajo la dirección del Gobernador de 
la provincia, hacerlas observar y 
cumplir, sin perjuicio de las facul
tades que les corresponden como 
ejecutores natos de los acuerdos de 
los Ayuntamientos en materia de 
higiene, dentro de los límites dé la 
policía municipal: 

2. ° Que el Alcalde de Santa Ma
ría del Campo al prohibir el ejerci
cio de la Medicina á D. Ismael San
tos y D. Francisco Serrano por no 
constarle que tuviesen el título pro
fesional necesario para ello, obró 
bajo la dirección del Gobernador de 
la provincia, á quien compete corre
girle si se hubiese excedido en ei 
uso de sus atribuciones: 

3. " Que á los Gobernadores de 
provincia está reservada la facultad 
de corregir gubernativamente á los 
intrusos en el ejercicio de la Medici
na mientras no hallen méritos para 

pasar al Tribunal ordinario el tanto 
de culpa que resulte y formación del 
proceso; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Administración. 

Dado en Palacio á'diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

M l n a g . 

DON JOSÉ RUIZ CORBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO -
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, como apoderado de D. Julio 
Ernesto Carlin, vecino de París, se 
ha presentado en la Séccion de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 12 del mes de Marzo á 
las doce de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de cobre cobalto y 
otros llamada Xa üiiion Franco Es
pañola, sita en término común del 
pueblo de Villanuevá de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes, paraje 
sierra de las cangas, y linda al S. 
con la mina Providencia, al O. con 
la mina Sania Bárlam, al N. j con 
terreno del citado pueblo de Vi l la -
nueva y con la sierra nulau; al E . 
con terreno común del mismo pue
blo; hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca centro N . de la mina Provi
dencia y en paraje de ,las sierra de 
las cangas, desde el citado punto 
de partida se medirán 500 metros 
al O., 100 al N . , 700 al E l , quedan
do de esta manera cerrado el rec-
tángulo dé las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley. de mi
nería vigente. 

León 13 de Marzo de 1884. 
J o s é Itulz C o r l i a l ú n . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S 

de ta provincia IIA L e ó n . 

Inspección 
de la Conlribucion industrial. 

Habiendo sido declarados cesan
tes por Real orden fecha 27 de Mar
zo último, en virtud de reforma, 
D. Pedro Nistal Rodríguez y don 
Juan Castrillo Campillo, Inspecto
res dé la Contribución de Subsidio 
Industrial y de Comercio de esta 
provincia; he acordado publicar la 
superior resolución para conoci
miento de las Autoridades y de to
dos aquellos individuos á quienes 
pueda interesar. 

León 1.° de Abril de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Extractos de los acuerdos tomados 
en las. sesiones celebradas por.el 
M. I. Ayuntamiento durante el 
mes de Febrero de este año. 

SESION ORDINARIA DE 9 DE FEBRERO 
DE 1884. 

PresidenciadelSr. AlcaldeD. Venan-
•nando Alonso ItaTicz. -. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley mu
nicipal por no haberse celebrado se
sión por falta «le número el dia 7 con 
asistencia de los Sres. Valle, Ar^ 
mengol, Robles y Campo, primero, 
segundo, tercero y cuarto tenientes 
de Alcalde respectivamente, y de 
los regidores Sres. Feo, Fernandez 
Pachón, Fernandez Llamazares y 
Andrés. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasó á la Comisión de Policía el 
presupuesto para el entretenimien
to y reparación de la fuente de Pa-
palaguinda. 

Pasó á informe de la misma Comi
sión una solicitud de D. Angel Co
linas pidiendo permiso para cons
truir una casa en las inmediaciones 
de Navatejera. 

Se acuerda que pasen á la misma 
Comisión do Policía las solicitudes 
presentadas por D. Eustaquio Les-
cun y D. Antolin Bolaños, solicitan
do permiso para la construcción de 
dos casas. 

Vista una solicitud de Pablo M i -
llán, Catalina Millán y Angel Sán
chez, se acuerda concederles el t r i 
go del Pósito que solicitan. 

Se acuerda que se exponga al pú
blico por el término legal la lista de 
electores para Concejales. 

Se acuerda que pasen á informe 
de la Comisión de Policía la quinta 

relación valorada de las obras del 
ensanche del Cementerio. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda la cuenta 
presentada por D. José Paz, agente 
de la Corporación en Madrid. 

Se concede el Teatro para dar re
presentaciones en losdias 14 y Í7 
del actual. 

Se puso á discusión el proyecto 
de empréstito presentado por la Co
misión de Hacienda por la cantidad 
de 250.000 pesetas, con destino á 
alcantarillas y expropiaciones. E l 
Sr. Valle (de la Comisión) defiende 
el proyecto. El Sr. Alcalde le com
bate por el premio que se señala á 
las acciones diciendo que en su con
cepto es suficiente el interés del 6 
por 100 que se señala, y que con 
este interés acudirían sino los capi
tales de la localidad los de fuera. 
E l Sr. Andrés (de la Comisión) 
defendió el interés y el premio 
señalado á las acciones y el se
ñor Feo, manifestó su disconformi
dad en el proyecto. Después de pro
longarse algo más el debate, se pu
so á votación el proyecto de emprés
tito y lo aprobaron los Sres. Valle, 
Andrés, Campo, Fernandez Pachón, 
Armengol, Fernandez Llamazares y 
Robles, votando en contra los seño
res Feo y Presidente. 

Se aprueba la proposición presen
tada por la Comisión de Hacienda 
referente á la venta de los valores^ 
en papel que posee el Ayuntamien
to, destinando los productos á la. 
construcción do Escuelas. 

Se acuerda que quede sobre lá 
mesa para la sesión próxima el i n 
forme de la Comisión de Policía y 
Arquitecto en la solicitud de doña 
Siuforosa Rabanal pidiendo permiso 
para construir una casa en las i n 
mediaciones del Calvario. 

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en el mes de Enero de este año. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía una solicitud de D. Heliodo-
ro de las Vallinas, solicitando auto
rización para hacer algunas obras 
en la casa en que habita. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
del producto del impuesto de sitios 
en el trimestre próximo pasado. 

Pasó á la Comisión de Policía una 
solicitud de los vecinos del pueblo 
de Carbajal, pidiendo que se les ar
regle el camino que conduce al mis
mo pueblo. 

Se nombró comisionado para ve
rificar la entrega de los mozos en 
Caja al oficial del negociado de 
quintas. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
haga el proyectó y presupuesto pa
ra la colocación de un urinario en la 
rinconada del Hospital. 

Se autoriza ai Sr. Depositario pa
ra que saque: de la Administración 
papel de multas por la cantidad de 
500 pesetas. 

Y se levantó la sesión. 



SESION DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 1884 

Presidencia del Sr. AlaUie, D. Ve
nancio Alonso Ihañei. 

Se abrió la sesión coa asistencia 
delosSres. Valle, Armengol, Ro
bles, García, A&ino, López Gonzá
lez, Feo, Andrés, Fernandez Llama
zares y Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

, Se acordó que la Comisión de Ha
cienda se ocupa en la formación del 
presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio. 

Se acuerda que se poden las ne
grillas de la Calle de Ordoño 2." 

A propuesta del Sr. Añino, se 
acuerda que el Arquitecto levante 
el plano de alineación de la calle de 
Cascalería. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se vió y falló el expediente ins
truido por el mozo Anselmo Mutin 
Herrero, núm. 23 del reemplazo de 
1882 paraquese le declare compren
dido en la excepción del caso 2.° del 
art. 92 de la ley, y el Ayuntamiento 
aceptando el dictamen del Regidor 
Síndico le declaró comprendido en 
la excepción referida, dándole de 
baja en el servicio activo y alta co
mo recluta disponible. 

Se acuerda que pase á informe de 
lá Comisión de Hacienda, una soli
citud del párroco y seises de San 
Martin, pidiendo que se exima del 
impuesto de alcantarillas la casa 
aneja ¿ la citada Iglesia. 

Como propone el Sr. Arquitecto 
se acuerda informar favorablemente 
la solicitud que la Abadesa del con
vento de Carbajaldirije al Sr. Go
bernador Eclesiástico. 

Se aprueba ¿1 dictamen de la Co
misión de Policía y Arquitecto con
cediendo á ü." Sinforosa Rabanal 
licencia para construir una casa en 
las inmediaciones del Calvario. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Policía en la quinta relación 
valorada de las obras del ensanche 
del Cementerio. 

Como propone la Comisión de Po
licía y Arquitecto, se acuerda sos
tener la alineación acordada en la 
calle Rinconada de S. Marcelo de
sestimando la solicitud presentada 
en contra por D. Antonio de Santia
go Bustamantc. 

Se aprueba el dictámen de la Co
misión de Policía y Arquitecto de
volviendo a los Sres. Lescun, Val l i 
nas y Colinas los planos presentados 
por no venir en forma. 

Se acuerda conceder á D . Antolin 
Bolaños licencia para construir una 
casa en la Plazuela de la Catedral. 

Se acuerda conceder elTeatro pa
ra dar una función en la noche del 
23 del corriente. 

Terminados los asuntos se levan
tó la sesión. 

SESION DEL DIA 21 DE FEBRERO DE 1884 

Presidencia del Sr. Alcalde D. 
nuncio Alonso Ibauez. 

Ve-

Se abrió la sesión con asistencia 
de los Sres.Vallo, Armengol,Robles, 
Campo, Fernandez Pachón, Fernan
dez Llamazares, López González, 
Añino, Andrés, Feo y García. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que se mande á cada 
uno de los Sres. Concejales una no
ta expresiva de los bandos que se 
publiquen y de las disposiciones que 
contengan. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de foudos. 

Compareció ante el Ayuntamien
to Bernardo Secos y concedió per
miso á su hijo Ignacio para susti
tuir en el servicio activo á su her
mano Antonio. 

Se aprobó la subasta verificada 
el dia 17 adjudicando á D. Vicente 
Landeta la obra de construcción de 
una acera en el borde derecho de la 
calle de Ordoño 2." 

Se acuerda que pásen á informe 
de la Comisión de Hacienda las so
licitudes de D. Manuel Camino y 
D. Jacinto Blanco pidiendo aumen
to en sus sueldos respectivos. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Policía la solicitud 
de D. Manuel Castaño pidiendo per
miso para hacer acometimientos á 
la alcantarilla de la calle de Miseri
cordia. 

Se acuerda que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda una co
municación del Sr. Juez municipal 
referente á los gastos del Registro 
civil. 

Se aprueba el dictámen de la Co
misión de Policía y Arquitecto en 
las solicitudes de D. Eustaquio Les
cun y D. Heliodoro de las Vallinas. 

Como propone la Comisión de Be
neficencia se acuerda demoler una 
crujía ruinosa de la Casa-Asilo. 

Se aprueba la minuta de contes
tación á un oficio del Gobierno civil 
referente á la alzada del mozo del 
actual reemplazo Benito Brezmes 
Meneses. 

Acuerda el Ayuntamiento soste
ner con el Calaceite competencia 
sobre mejor derecho para incluir en 
el alistamiento al mozo Bienvenido 
J. Ramón García, religioso profeso 
de las Escuelas Pías de esta ciudad. 

Visto el expediente de prófugo del 
mozo Rafael Janet Bálgoma número 
9 del actual reemplazo, se acuerda 
declararle tal aceptando el dictámen 
del Regidor Síndico. 

Se acuerda que paseála Comisión 
de Hacienda una solicitud de los 
obreros de plantilla pidiendo aumen
to de jornal. 

Como propone la Comisión de 
Policía se concede i D. Angel Coli
nas permiso para construir una casa 

4 las inmediaciones al camino de 
Navatejera. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la demarcación de la linea en la 
fachada de la casa que intenta cons
truir D. Antolin Bolaños hecha por 
la Comisión de Policía y Arquitecto. 

Se acuerda que el Sr. Alcalde 
nombre comisionado ejecutor para 
hacer efectivos los descubiertos por 
el impuesto de alcantarillas. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión. 

SESION DE 24 DE FEBRERO DE 1884. 
EXTRAORDINARIA. 

Presidencia del Sr. Alcalde conslilu-
cional D. Venancio Alonso Ibañez. 

Se abrió esta sesión que fué con
vocada con expresión del objeto y 
con 24 horas de antelación como 
previene la ley con asistencia de los 
Sres. .Valle, Armengol, Robles, Cam
po, Llamazares, Andrés, Ordás, Cu
bría, Fernandez Pachón y Feo. 

Se leyó el proyecto de presupues
to presentado por la Comisión de 
Hacienda para el próximo año eco
nómico^ fué aprobadoen totalidad. 

Se discutió por artículos y capí
tulos y se aprobó en votación ordi
naria, una enmienda á la relación 
núm. 1." en la que se proj-one la 
creación de una plaza de escribien
te para la Secretaría con el haber 
anual de 600 pesetas. 

Se desechó en votación nominal 
una enmienda en la que se proponía 
una nueva plantilla para los em
pleados. 

Se aprobaron sin discusión todas 
las relaciones hasta la 13 acordán
dose en esta rebajar el sueldo del 
primer cabo de serenos á 1.110 pe
setas. 

Se acordó crear cuatro plazas mas 
de serenos. 

Se aprobó la relación núm. 14 y 
se modificó la núm. 15 rebajando 82 
pesetas 80 céntimos del haber que 
disfruta el guarda-almacén de efec
tos de alumbrado. 

Se acordó en votación ordinaria-
suprimir los faroleros encargando 
este servicio 4 los serenos, aumen
tando su asignación en un real dia
rio. ' 

Se aprobaron las relaciones hasta 
la 23 modificando esta aumentán
dose el sueldo del Capellán del Ce
menterio hasta el haber de 305 pe-

Se aprobaron las relaciones nú
meros 24 y 25. 

Leida la relación núm. 26 se apro
bó la modificación propuesta reba
jando en 230 pesetas el sueldo del 
fontanero. 

Se aprobaron las relaciones hasta 
la 34 inclusive. 

Se aprobó el presupuesto de la 
Casa de Beneficencia. 

Y se levantó la sesión, después 
de acordar continuar la discusión 
del presupuesto en la inmediata. 

SESION DE 28 DE FEBRERO DE 1884. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. re
nuncio Alonso Ibailez. 

Se abrió la sesión con asistencia 
delosSres. Valle, Armengol, Ro
bles, Campo, Feo, Fernandez Pa- . 
chon, Ordás, Cubría, López Gonzá
lez, Garcia y Fernandez Llamazares 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de la sesión ordinaria del dia 
21 y de la extraordinaria del dia 24 
del actual. 

Se autorizó á la Comisión de Po
licía para vender con las formalida
des legales la madera vieja que hay 
en el depósito municipal. 

Se nombró una Comisión com
puesta de los Sres. López González, 
Valle y Campo para que propongan 
los medios imis convenientes para 
mejorar el servicio interior del Tea
tro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distri
bución mensual para el próximo 
Marzo. 

Se fallaron los expedientes de 
prófugos instruidos á los mozos A n 
tonio de la Pefia Salan, núm. 8 del 
reemplazo de 1882, Autonio Gonza- . 
lez y López, núm, 10 del mismo ' 
reemplazó y Manuel Expósito, nú
mero 49 del reemplazo de 1883. 

Como propone la Comisión de Ha
cienda, se desestima la solicitud 
presentada por el párroco y 'Seises • 
de S. Martin pidiendo que se exima 
del impuesto de alcantarillas la casa 
en que habita el sacristán de la par
roquia. 

Como propone la Comisión de 
Hacienda, se desestiman las solici
tudes presentadas por D. Jacinto 
Blanco y por los obreros de plantilla 
pidiendo aumento de sueldo. 

Se acuerda que pase á la Comi
sión de arbitrios la solicitud presen
tada por Ignacio Garcia pidiendo 
que so le dé de baja en el encabeza
miento como expendedor de vinos. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de que han estado puestas al públi
co las listas de electores para Con
cejales sin haberse producido nin
guna reclamación. 

A propuesta de la Comisión de 
Policía, se concede á Alonso Gar
cía y Juan Rivado Calzón, per
miso para construir con arreglo al 
plano que presenta y á las condi
ciones que les imponga el Arquitec
to, las casas que pretenden en las 
inmediaciones del camino de Nava-
tejera. 

Se desestima la solicitud presen
tada por Joaquín Manceüido Pastor, 
pretendiendo que se le nombre para 
hacer el servicio de peluquería en el 
Teatro de esta capital. 

Se continuó la discusión del pro
yecto de presupuesto presentado 
por la Comisión de Hacienda para el 
próximo ejercicio. 

Se aprobaron las relaciones n ú -
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meros 36 hasta el 42 inclusivo. 
Se modifica la relación núm. 43 

señalando 50 pesetas al cantero de 
plantilla para la recomposición de 
herramientas. 

Se aprobaron las relaciones hasta 
la 50 inclusive; leída la 51 se acuer
da aumentarla hasta la cantidad de 
38.000 pesetas tomando 10.000 de 
la relación núm. 57 la cual queda 
reducida á 15.000 pesetas. 

Se aprobaron todas las relaciones 
hasta terminar el presupuesto de 

Leido el presupuesto do ingresos 
se aprobó en totalidad. 

Acuerda el Ayuntamiento que á 
la tarifa de arbitrios se agreguen 
algunas especies con el gravamen 
que propone la Comisión de Ha
cienda. 

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión. 

E l precedente extracto está to
mado do las actns originales de las 
sesiones que celebra esto Ayunta
miento. 

león 28 de Febrero de 1884.—El 
Secretario, José Datas Prieto. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
primer Teniente Alcalde en fun
ciones de Alcalde constitucional 
do esta ciudad de León. 
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento alinear la calle de 
Cascalcría, el plano de la misma se 
llalla do manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de 30 dias, 
para que durante ellos puedan los 
que se crean con derecho hacer las 
xeclainaciones que tengan conve
niente. 

León 31 de Marzo de 1884.—Joa
quín B. del Valle. 

D. Joaquín Rodríguez del Valle, 
primer Teniente de Alcalde, en 
funciones do Alcalde constitucio
nal de esta ciudad de León. 
Hago sabor: que acordado por el 

Ayuntamiento la enagenaoion de 
los torrónos sobrantes del ensanche 
del Cementerio, so hallan dé mani
fiesto en la Secretaría municipal i 
por término do 30 dias, los planos 
del mencionado terreno para que 
de ellos puedan enterarse, los due-
Eos de fincas colindantes y produ
cir las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pues pasado dicho plazo 
so procederá á su ;enagenacion en 
subasta pública. 

León 31 de Marzo de 1884.—Joa-
qnin R. del Valle. 

Alcaldía conslitucionalde 
Toral de los Gnzmanes. 

Por renuncia del que la desom-
pcüaba se halla vacante la Secre-
laria do este Ayuntamiento con la 

dotación de 750 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de 15 dias, 
pasados loa cuales se proveerá. 

Toral de los Gnzmanes y Marzo 
22 de 1884.—El Alcalde, Anseímo 
Diez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico do 1884 á 85, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relaciones juradas en las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oídos: 

Encinedo 
Carracedelo 
Urdíales del Páramo 
Cimanos del Tejar 
Valderrey 
Pobladura de Pelayo García . 
Mansilla do las Muías 
La Majúa 
Calzada 
Valdemora 
Vallecillo 

JUZGADOS. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia del partido de Va
lencia do D. Juan. 
Hago saber: que por D. Angel 

Alvarez y Alvaroz, vecino de Vil la-
lobar, se ha presentado demanda 
solicitando la inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
de D. Manuel de la Fuente Garcia, 
D. Felipe Garcia Rey y D. Pedro 
Castillo Pastrana, vecinos de Ardon; 
D. Gregorio Alvarez González, do 
Fresnollino del Monte; D. Mateo 
Rey Montaüa, de Cillanueva; don 
Esteban Alvarez Garcia y D. Tirso 
Alonso Alvarez, do Benazolve, fun
dándose en tener vecindad en los 
expresados pueblos, ser mayores 
de 25 años y contribuyentes en su 
municipio con cuota mayor de 25 
pesetas; y he dispuesto so anuncie 
para que los que quieran oponerse 
lo verifiquen dentro del término do 
20 dias á contar desdo la fecha de 
su inserción eu el BOLETÍN" OFICIAL. 

Valencia de D. Juan 29 de Marzo 
de 1884.—Fidel Gante.—Por man
dado de su señoría, Claudio de Juan 

D,. Fidel Gante, Juez de primera 
instancia de esto partido de V a 
lencia de D. Juan. 
Por el presente se hace sabor: que 

por D. Manuel Aparicio Pesadilla, 
vecino de Villamañan, se ha solici
tado su inclusión eu las listas elec
torales para Diputados á Cortes. Lo 
que se hace público para que el que 
trate de oponerse á la demanda, lo 
haga en el término de 20 dias. 

Dado en Valencia do D. Juana 
20 de Marzo de 1884.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Manuel Garcia A l 
varez. 

Providencia.—En virtud de no 
haberse presentado i sufrir la pena 
de quince dias de arresto menor on 
la cárcel de este municipio y satis
facer los gastos y costas del juicio 
verbal de faltas á que ha sido con
denado Juan Ordoñez Bocinos, de 
23 años de edad, soltero y domici
liado en Cámpohormoso, por lesio
nes inferidas á Cárlos Alvarez, ve
cino de Riosequino, y una vez que 
el expresado Juan Ordoñez no pudo 
ser notificado en persona por ha
llarse fuera del municipio, y sí en 
la persona de su madre D.° Joaqui
na, según diligencias practicadas 
por el Juzgado municipal do La Ve-
cilla, remítase copia de esta provi
dencia al Sr. Gobernador civil do 
la provincia, para que si lo creyere 
oportuno so digne disponer se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegue á cono
cimiento del interesado y en el tér
mino de 20 dias desde la fecha de 
la inserción se presento á sufrir d i 
cha pena y satisfacer los expresa
dos gastos y costas, ó en otro caso 
le parará el perjuicio i que hubiere 
lugar en derecho. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Isi
doro Fernandez Valle, Juez muni
cipal de Villaquilambre á 28 do 
Marzo do 1884, de que yo Secreta
rio certifico.—Isidoro Fernandez.— 
Andrés Arias. 

Es copia que concuerda con su 
original.—El Juez municipal, Isi
doro Fernandez. 

Jmgado municipal 
de Qordoncillo. 

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taria de este Juzgado municipal, 
los aspirantes á ella habrán de pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 

do la provincia, en esto Juzgado 
municipal. 

GordonciUo 12 de Marzo do 1884. 
— E l Juez municipal, Lorenzo Gar
cia. 
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